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Ley 860 de 2003, numerales 1 y 2 del artículo 1: El artículo 39 de la Ley 100
quedará así:

Artículo 39. Requisitos para obtener la pensión de invalidez. Tendrá derecho a
la pensión de invalidez el afiliado al sistema que conforme a lo dispuesto en el
artículo anterior sea declarado inválido y acredite las siguientes condiciones:1.
Invalidez causada por enfermedad: Que haya cotizado cincuenta (50) semanas
dentro de los últimos tres (3) años inmediatamente anteriores a la fecha de
estructuración y su fidelidad de cotización para con el sistema sea al menos del
veinte por ciento (20%) del tiempo transcurrido entre el momento en que
cumplió veinte (20) años de edad y la fecha de la primera calificación del estado
de invalidez.2. Invalidez causada por accidente: Que haya cotizado cincuenta
(50) semanas dentro de los últimos tres (3) años inmediatamente anteriores al
hecho causante de la misma, y su fidelidad de cotización para con el sistema sea
al menos del veinte por ciento (20%) del tiempo transcurrido entre el momento
en que cumplió veinte (20) años de edad y la fecha de la primera calificación
del estado de invalidez.(…)
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relevantes:

No aplica.

Clase de
interpretación:

Interpretación de la
Constitución
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normativa:

Constitución Política, artículo 48.
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C-1064-01 C-671-02, C-
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considerar:

No aplica

Tema: Prohibición de regresividad

Subtema: Principio de progresividad

ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Qué se debe demostrar para que se pueda adoptar una medida regresiva frente a los derechos
económicos, sociales y culturales?

REGLA.

Tanto la Constitución Política como otros cuerpos normativos internacionales a los que se halla
vinculada Colombia, consagran el principio de progresividad en la cobertura de la Seguridad
Social, y la prohibición, prima facie, de adoptar las medidas que constituyan un retroceso frente
al nivel de protección ya alcanzado en materia de derechos sociales prestacionales. No obstante
una medida regresiva será constitucionalmente valida sí el Estado demuestra con datos
suficientes y pertinentes:

1. Que la medida busca satisfacer una finalidad constitucional imperativa;



2. Que, luego de una evaluación juiciosa, resulta demostrado que la medida es efectivamente
conducente para lograr la finalidad perseguida;

3. Que luego de un análisis de las distintas alternativas, la medida parece necesaria para alcanzar
el fin propuesto;

4. Que no afectan el contenido mínimo no disponible del derecho social comprometido;

5. Que el beneficio que alcanza es claramente superior al costo que apareja.Dicho análisis debe
ser particularmente estricto cuando la medida regresiva afecte los derechos sociales de personas
o grupos de personas especialmente protegidos por su condición de marginalidad o
vulnerabilidad.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD.

“(…) Tanto la Constitución Política como otros cuerpos normativos internacionales a los que se
halla vinculada Colombia, consagran el principio de progresividad en la cobertura de la
Seguridad Social, y la prohibición, prima facie, de adoptar las medidas que constituyan un
retroceso frente al nivel de protección ya alcanzado en materia de derechos sociales
prestacionales. El principio de progresividad de los derechos sociales está establecido en el
artículo 48 de la Carta y desarrollado en numerosos instrumentos internacionales, consistiendo
básicamente en que el Legislador no puede desmejorar los beneficios señalados previamente en
leyes, sin que existan razones suficientes y constitucionalmente válidas para hacerlo. En
particular, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y las
observaciones del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas -
intérprete autorizado del PIDESC- y el Pacto de San José de Costa Rica enuncian compromisos
frente a la progresividad de la legislación en materia de derechos económicos, sociales y
culturales. (…) Esta Corporación, retomando e interpretando las normas tanto de la Constitución
como de los tratados incorporados al bloque de constitucionalidad, ha señalado que el mandato
de progresividad implica que una vez alcanzado un determinado nivel de protección, la amplia
libertad de configuración del legislador en materia de derechos sociales se ve restringida por el
estándar logrado. En otras palabras, todo retroceso frente al nivel de protección alcanzado es
constitucionalmente problemático, por contradecir, prima facie, el mandato de progresividad.
3.3.2. A pesar de lo anterior, la prohibición de regresividad no es absoluta ni petrifica la
legislación en materia de derechos sociales, significando lo anterior que, si bien un retroceso
debe presumirse en principio inconstitucional, puede ser justificable a través, eso sí, de un
control judicial más severo.La jurisprudencia ha determinado que para que pueda ser
constitucional el cambio normativo regresivo, las autoridades tienen que demostrar que existen
imperiosas razones que hacen necesario ese retroceso en el desarrollo de un derecho social. (…)”

EXCEPCIÓN A LA PROHIBICIÓN DE REGRESIVIDAD.

“(…) En el mismo sentido, y como garantía de compromiso con la progresividad, está claro que
una norma que se presente como desfavorable frente al estándar de protección en materia de
derechos económicos, sociales y culturales, habrá de presumirse regresiva, por lo que se impone
una carga especialmente rigurosa al Estado que se vea en la necesidad de aplicarla, de darle una
consideración particularmente cuidadosa a la medida, que además deberá justificarse
plenamente, como única forma para desvirtuar la presunción. Al respecto, la Corte ha señalado:



Como ya lo ha explicado esta Corte, cuando una medida regresiva es sometida a juicio
constitucional, corresponderá al Estado demostrar, con datos suficientes y pertinentes, (1) que la
medida busca satisfacer una finalidad constitucional imperativa; (2) que, luego de una evaluación
juiciosa, resulta demostrado que la medida es efectivamente conducente para lograr la finalidad
perseguida; (3) que luego de un análisis de las distintas alternativas, la medida parece necesaria
para alcanzar el fin propuesto; (4) que no afectan el contenido mínimo no disponible del derecho
social comprometido; (5) que el beneficio que alcanza es claramente superior al costo que
apareja. En todo caso, la Corte ha considerado que el juicio debe ser particularmente estricto
cuando la medida regresiva afecte los derechos sociales de personas o grupos de personas
especialmente protegidos por su condición de marginalidad o vulnerabilidad. A este respecto la
Corte ha señalado: “si en términos generales los retrocesos en materia de protección de los
derechos sociales están prohibidos, tal prohibición prima facie se presenta con mayor intensidad
cuando se desarrollan derechos sociales de los cuales son titulares personas con especial
protección constitucional”. (…) si se aportan razones suficientes para demostrar que, en todo
caso, no existe retroceso en la satisfacción del derecho o cuando el Estado aporta razones
suficientes para demostrar que luego de una juiciosa evaluación de las alternativas existentes, la
decisión era necesaria para alcanzar un objetivo constitucional imperioso. Ante una medida
regresiva, la carga de probar que la misma no vulnera la Constitución, se traslada a la autoridad
que la adopta. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

Primero. Declarar EXEQUIBLE el numeral 1o del artículo 1o de la Ley 860 de 2003, salvo la
expresión “y su fidelidad de cotización para con el sistema sea al menos del veinte por ciento
(20%) del tiempo transcurrido entre el momento en que cumplió veinte (20) años de edad y la
fecha de la primera calificación del estado de invalidez”, la cual se declarará INEXEQUIBLE.

Segundo. Declarar EXEQUIBLE el numeral 2o del artículo 1o de la Ley 860 de 2003, salvo la
expresión “y su fidelidad de cotización para con el sistema sea al menos del veinte por ciento
(20%) del tiempo transcurrido entre el momento en que cumplió veinte (20) años de edad y la
fecha de la primera calificación del estado de invalidez”, la cual se declara INEXEQUIBLE.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Salvamento parcial de voto: María Victoria Calle Correa, Jorge Iván Palacio Palacio, Luis
Ernesto Vargas Silva

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

Ninguno.
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